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Desde la Coordinadora Internacional de Sindicatos de Metro queremos 

mostrar nuestro firme apoyo a las “6 de la Suiza”, compañeras que han sido 

condenadas en el Estado Español a penas de 3 años y medio de prisión por 

desarrollar su actividad Sindical, ejerciendo una herramienta de lucha que tenemos 

la clase trabajadora frente a la patronal como son los piquetes. 

Repudiamos a la justicia fascista española que reprime la acción sindical, 

mientras permite los atropellos a la clase trabajadora frente a los empresarios 

explotadores, que no respetan los derechos de nuestra clase. 

Estas condenas intentan frenar la lucha sindical de clase en el Estado Español 

y desde esta coordinadora tenemos claro que esto no ocurrirá ya que si tocan a una 

nos tocan a todas. 

Por ello desde la Coordinadora hacemos nuestras sus reivindicaciones y 

exigimos que sean anuladas de inmediato, tanto las penas de prisión como las 

sanciones económicas. De igual forma apoyamos todas y cada una de las acciones 

que sean llevadas a cabo en defensa de las compañeras y la libertad sindical. 

 

También queremos mostrar nuestro Repudio a la condena a los “6 de 

Zaragoza”, jóvenes antifascistas que han sido condenados a penas de 4 años de 

prisión por acudir a una llamada antifascista, ante la celebración de un mitin de la 

extrema derecha en un barrio obrero de Zaragoza, que no buscaba más que 

provocar para darse publicidad en campaña electoral. Esta condena se efectúa sin 

prueba alguna más allá de la palabra de la policía, sin poder demostrar la culpabilidad 

de nuestros compañeros, siendo ellos los que tenían que demostrar su inocencia 

arrebatándoles la presunción de inocencia. 

Por ello desde la Coordinadora también exigimos la derogación de todas las 

leyes represivas en el Estado Español, que permiten que se pueda encarcelar a 

sindicalistas y activistas por desarrollar sus actividades. 

 

¡VIVA LA LUCHA DE LA CLASE OBRERA! 

 


